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D E L E G A C I O N D E L E O N 

Comisión para t i comercio dé la al-
• mendra y la avellana 

CIRCULAR NUMERO 14 
A fin de poder confeccionar con 

la antelación suficiente las relacio
nes de Exportadores, Almacenistas y 
Descascaradores de almendra y ave
llana que p o d r á n ejercer sus activi
dades de acuerdo con las n ó r m a s a 
que ha de sujetarse el comercio de 
estos frutos en la p r ó x i m a c a m p a ñ a 
y que a su debido tiempo se publica-
rán, esta Comisión ha tenido a bien 
dictar las siguientes iastrucciones: 

l * E l plazo para solicitar de la 
Amis ión la inc lus ión en las referi
os relaciones, será a partir de la 
publicación de la presente Circular 
âsta las diez y nueve horas del d ía 
de Juii0 p róx imo; debiendo haber 

euido entrada en las Oficinas de la 
R u m i ó n (calle Lis ta , n.0 5 8, planta 
^arta, Madrid) en este plazo marca-

a cuyo fin todos los comercian-
e deseen figurar en las mismas 

debén apresürarsa a enviar la solici--
tud correspondiente, por correo certi 
fic*do, bien entendido que el plazo 
concedido no podrá prorrogarse por 
n ingún concepto, siendo desechadas 
todas las peticiones que por cual
quier causa se reciban con posterio
r idad al ya referid© plazo, 

2. a Se p rocederá por la Comis ión 
a la confección y pub l i cac ión de las 
relaciones, que es ta rán en vigor has
ta el .31 de Marzo del p r ó x i m o a ñ o 

í 1950, ea cuya fecha se p u b l i c a r á un 
anexo de altas justificadas que pue
den producirse después de comenza
da la p róx ima c a m p a ñ a , a cuyo fin 
se d a r á un plazo para peticiones de 
inc lus ión desde el 20 de Febré fo al 
15 de Marzo en a sá logas condiciooes 
a las expresadas en el apartado 1.°. 

3. a Los comerciantes que figuren 
en las listas actuales, debe rán ratifi
car por escrito su deseo de continuar 
figurando en las mismaá, acompa
ñ a n d o hoja de filiación, bien enten
dido que el que rio comunique esta 
rat i f icación en el plazo marcado, se
rá excluido au tomá t i camen te . 

4. a Los comerciantes que no figu
ren en las listas vigentes en la actua
l idad, debe rán solicitarlo por escrito 
ee el plazo señalado, a c o m p a ñ a n d o 
hoja de filiación, cuyos datos les será 
facilitado en la Sección de Recursos 
de esta Delegación Provinc ia l de 
Abas tec ímieotos , recibo de contribu

ción corriente, certificado de autori
zac ión de; puesta en marcha de la 
industria en su caso;; a c o m p a ñ a r á 
a d e m á s justificante de figurar inscr i 
tos en él Registro Especial de Expor
tadores de almendra y avellana los 
cjile soliciten su inc lus ión como E x 
portadores. 

Se tendrá muy en cuenta que las 
documentaciones deben üenir comple
tas-, pues en caso contrario se d a r á n 
por no recibidas las solicitudes. 

5 a Los comerciantes que figuren 
en 4as relaciones actuales en vigor y 
que por cualqui i r causa sean excluí-
dos de las p róx imas listas, necesita
r á n au to r izac ión expresa de esta Co
m i s i ó n para . movi l izar las existen
cias que tengan en su poder al fina
l izar la presente c a m p a ñ a . 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimieoto. 

León , 18 de Junio de 1949, 
2054 E l Gobernader Civil-Delegado, 

J . V , Barquero 

CIRCULAR NUMERO 29 

Racionetmienfo para el personal adhe
rido a Ecenomñios mineros de Im pre-
vincim. correspondiente a la segunda 

quincena del mes de Junio de W49 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas ó rdenes a los Eco
nomatos Preferentes de esta P rov in -
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i a , con las instrucciones necesa rias 
para la rea l izac ión del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 26 
y 27, (comprendidas entre las fechas 
20 6 49 al 3 7-1949). 

E l iñ ismo cons ta rá de, los siguien
tes a r t ícu los y cuan t í a por Cart i l la: 

a) Personal adalto. 
Rac ión por carti l la. 
A C E I T E . - l i 4 litro. — Preci© de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 2,00 pesetas.— C u p ó n de 
Aceite de la semana 26, 

A Z U C A R . — 200 gramos. — Precio ¡ 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Imparte | 
<Je la r ac ión , 1,20 pesetas .—Cupén j 
de Azúcar de las semanas 25 y 26. j 

A L U B I A S o LENTEJAS.- l .SOO gra-j 
mos.—"Precio dé venta de las alu-i 
bias, 6,00 pesetas k i lo . —Importe de i 
l a rac ión , 9,00 pesetas.-^-Precio de i 
venta de las leatejas, 5,00 ptas. k i lo . 
—Impor té de la rac ión , 7,50 pesetas. 
—Cupón de Legumbres y Arroz de 
las semanas 25 y 26. 

J A B O N — 2 0 0 gramos . -Prec io de 
venta 5,50 pesetas kilo,—Importe de 
la r ac ión 1,10 pesetas .—Cupón de 
aceite de la semana 25, , 

P A T A T A S . - 3 k i l o s . - P r e c i o de 
venta 1,625 pesetas kiló. Importe de 
l a rac ión , 4,875 pesetas .—Cupón de 
patatas de la semanas 25 y 26, 

L o que se hace púb l ico para el ge-
. neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 19 de Junio de 1949. 
El Gobernador civil Delegado, 

2064 J . Y. Barquero 

Giiifieraciii HilníráHca íel Buen 

Concesión de Aguas Públicas 
H a b i é n d o t e formulado la pet ic ión 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario, D . E m i 
l io Valladares Sahelices en represen
tac ión de la Agrupac ión de Propie
tarios de Modino (León). 

Clase de aprovechamiento. Riegos. 
Cantidad de agua que se pide, 

86,50 litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivar

se, Río Esla . 
T é r m i n o s municipales en que ra

d i c a r á n las obras, Cistierna (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

e ü el articulo 11 del R. D . Ley de 7 
de Enero de 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de. 1931 y disposicio

nes posteriores concordantes, s e 
abre un plazo, que t e r m i n a r á a las 
trece horas del d ía en que se Cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclutive, a 
la de pub l i cac ión del presente anun
cio en el Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo-, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las e ñ e i n a s de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Val lado l id , el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejeutar. T a m b i é n íse a d m i t i r á n en 
dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, oíros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia o sean incota-
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se a d m i t r á ninguno m á s 
en competencia con los presentados. 

L a apertura de proyectos, a qne 
se refiere el a r t í cu lo 13 del R. D, Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si 
guíente a l de. t e rminac ión del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticio 
narios y l evan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ículo , que 
será suscrita por los mismos. 

Va l l ado l id , 4 de Junio de 1949.— 
E l Ingeniero Director adjunto, L u 
creció Ruiz Valdepeñas.: 
Í953 N ú m . 445 —81.00 ptas. 

SerficlosIMráiilisleINoríe 
ie Espala 

Aguas terrestres. - Residuos minerales 

treinta d ías naturales, contado a n 
t ir del siguiente a la fecha del 
LETIN OFICIAI» de León en qUe 0' 
publique este anuncio, a fia de o56 
los que se consideren perjudicad 
con la au tor izac ión solicitada, pUgS 
dan presenfar sus reclamaciones 

urante el indicado plazo, en la Je* 
fatura de Obras Públ icas de León 
donde se ha l l a r á de manifiesto UQ 
ejemplar del proyecto, que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Torre del Bierzó o eil 
"as oficinas de estos Ssrvicios Hi
drául icos , sitas en la calle de Dr. Ca
sal, 2, 3,°, de esta ciudad, donde se 
ha l l a r á de manifiesto el expediente 
y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 6 de Junio de 1949.—El 
Ingeniero Director, I. Fontana. 
1967 .' N ú m . 444.—66,00 ptas. 

Anuncio y notü 'extracto 
D o n Antonio F e r n á n d e z García , 

vecino de Torre del Bierzo, solicita 
au tor izac ión para recoger y aprove 
char los residuos minerales que 
arrastran las aguas del regato proce-
cedente de la mina L a Plata, en el 
lugar denominado L a Carroza, en 
t é rminos del Ayuntamiento de Torre 
del Bierzo (León) , 

Se proyecta derivar las aguas del 
citado regate por su margen izquier
da, ins t a l ándose una cr iba y una 
balsa de 6 metros cúb icos de capa 
cidad, devolviéndose las aguas se
guidamente al regato. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l ico necesa 
ríos para las obras. 

Lo qu^se hace púb l i co para gene 
ra l conocimiento, por un plazo de 

DISTRITO - MINERO BE LEÍ 
instilación línea eléctrica 

A N U N C I O 
Don José Laca l Theu lé , Director 

de la Sociedad A n ó n i m a «Cementos 
Monasterio de Arbas», solicita auto
r ización para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica de 
alta tensión, para corriente alterna 
trifásica a 13.200 voltios de tensión 
compuesta nomina l y su correspon
diente centro d e transformación, 
destinados al accionamiento de la 
maquinaria auxil iar de obras y ma
quinaria herramienta para la cons
t rucc ión y montaje de las instala
ciones de la fábrica de cementos, 
sita en Arbas, 

L a logitud total de la línea será 
de 3.200 metros aproximadamente y 
partiendo dé la caseta de acciona
miento de Hidroeléct r ica Legionen-
se, S. 4-, en Busdongo, terminará en 
las proximidades de la fábrica, en 
Arbas, siguiendo un itinerario sen
siblemente paralelo a la carretera 
de Adanero. a Gijón, y próximo a 
ella por su parte derecha. 

L o que se pone en conocimie^ 
del públ ico , para que el que seC te, 
sidere perjudicado presente las 
clamaciones oportunas en el P 
de treinta días , estando el p r o ^ 
a disposic ión del públ ico en la 
tura de Minas. q £l 

León . 17 de Junio de ^ y ' t . 
Ingeniero Jefe, L . Hernández 3i 
2062 x r . im üíl.—55,^ r N ú m . 451. 
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por ja Jefatura del Distrito Mine-
de 'Oviedo, ha sido desestimada 

!0 0pósición presentada por la So-
cieáad «Minero Siderúrgica de Pon-
ferrada» contra la pet ic ión del per-
miso de invest igación denominado 
Leitariegos 2,"», n ú m e r o 26.204, que 

también afecta a la provincia de 
León, solicitado por D . José García 
Rodríguez. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
preceptúa el a r t ícu lo 44 del vigente 
Reglamento general para el Régimen 
de la Minería, se publica en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia; advir-
tiénáose que se puede recurrir ante 
la Dirección General de Minas y 
Combustibles contra dicha resolu-^ 
ción, etl el plazo de treinta días y 
previo el depósi to que prescribe el 
artículo 180 del Reglamento citado. 

León, 18 de Junio de 1949.—El In
geniero Jefe [accidental, L . H e r n á n 
dez Manet. 2061 

s 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Ea virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, en la sesión del 
día uno del pasado Mayo, y hab i én 
dose cumplido con lo dispuesto en 
el art. 26 del vigente Reglamento 
para la con t ra tac ión de las obras y 
servicios m u n i c i p á l e s , sin que se 
haya producido ninguna reclama-
cióif, se anuncia al púb l i co la su
basta relativa a r epa rac ión del edifiU 
ció de la Casa Consistorial de esta 
villa de Saelices del Río, bajo el tipo 
de diez mi l pesetas. 

Los pagas de dicho servicio se ve-
níicarán en la forma dispuesta en 
el pliego de cotijdiciones que, junto 
son los demás documentos, estará 

manifiesto en la Secretar ía del 
.juntamiento, par^ conocimiento 
e las personas que deseen intere-

sarse>en la indicada subasta. 
L * subasta se verificará en estas 
*sas GonsisUriales, baj» la presi-

¡jencu del Sr. Alcalde, o del Teniemte 
otr^1611 (iele8ue» y con asistencia de 

0 de éstos, designado por la Co-
sion Municipal Permanente, el 
c treinta de Junio, a las once, 

da de no ^ k e r postor, la segun
de JulaSta Se celebrari el ^ a cinco 

^J?' a misma hora, en el mis-
tip0 , ^ar y eon las variaciones de 

subasta qae se fijen al efecto. 

Con arreglo a lo prevenido en los 
a r t ícu los 6 y trece del Reglamento 
antes citado, las proposiciones se 
p resen ta rán suscritas por el propio 
licitador o par persona que legal
mente le represente, por medio de 
poder declarado bastante por el Le
trado del Partido, extendidas en pa
pel sellado de la clase correspon
diente, ajustadas al modela que a 
a con t inuac ión se inserta, debiendo 
a c o m p a ñ a r s e a cada una de ellas el 
resguardo acreditativo d e haber 
constituido en la Deposi tar ía muni
cipal , o en la Caja General de Depó 
sitos, o sus sucursales, *el cinco por 
ciento del tipo de subasta, o sea la 
cantidad de quinientas pesetas, en 
concepto de fianza o depósi to pro 
visionál para tomar parte en dicho 
acto, cúyo depósi to deberá comple
tar e| que resulte adjudicatario has
ta el diez por ciento de la cantidad 
importe del remate. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
con arreglo a lo dispuesto en las tres 
primeras reglas del art. 15 del expre
sado Reglamento, en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, desde el día si 
guíente ai de la pub l icac ión del pre
sente edicto, a l anterior inclusive al 
de la ce lebrac ión de la subasta, du
rante las horas de las diez a las tre-
ce, en cuyos sobres deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Propos ic ióa 
para loptar a l a subasta de repara
ción del edificio Consis tor iá i -de Sae
lices del Río») i 

Si se presentasen dos o m á s propo
siciones iguales, m á s ventajosas que 
las restantes, en el misnao acto se 
verificará l ici tación por pujas a la 
l lana, durante el t é rmino , de quince 
minutos, entre sus autores, y si , ter
minado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se dec id i rá por medio de 
sorteo la ad jud icac ión del remate, 
con estricta sujeción a l pliego de 
condiciones y a las dispasiciones 
contenidas en el Reglamenta v i 
gente. 

Modelo de proposición 
Don . , vecino de . . . . . . habi

tante en la calle de , n ú m . . . . 
p i s o . , . . , bien enterado del pliego 
de condiciones que han de regir 
e á la subasta relativa a . . . . . . se 
compromete a . . . . . . COK sujecián á 
las citadas condiciones, por la canti
dad de (cantidad en pesetas y 

cén t imos se cons igna rá en letra). 
(FeCha y firma del proponente). 
E n Saelices del Río, a 11 de Junio 

de 1 9 4 9 . — E l A l c a l d e , Salvador 
García. 
205G N ú m . 448.-150,00 ptas. 

iiMiilstritiiM ti lislieii 
M N C I A TEIIUTSIUL BEMLLABiLD 
Don Francisca Serra Andrés , Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terri torial , 
Certifico: Que el tenar literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada par esta Sala 
en las autos de que sé h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la c iudad 
de Val lado l id , a aueve de Junio de 
m i l novecientos cuarenta y hueve; 
ea los autos incidentales proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
de León, seguidos entre partes, dé 
uaa y como demandante |por don 
Benigno Ordóñez Alonso, mayor de 
edad, casado, mecán ico y vecina d é 
León, que no ha comparecido ante 
esta Suparioridad por lo que en 
cuanto a l mismo se han entendido 
las actuaciones can los Estrados del 
Tr ibuna , y como demandado doa 
Juan Laborda Baeza, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino-de L e a n 
que ha estado representado por el 
Procurador D. Luis de ia Plaza Re
cio y defendido por el Letrado don 
José L u i s Rizo González, y el señor 
Abogado del Estado, sobre j jobréza 
del primero para litigar con el se
gundo en juicio de mayor cuan t í a , 
cuyos autos penden ante este T r i b u 
nal Superior, en ¥ i r tud de recurso 
de-ape lac ióa interpuesta por la re
presen tac ión de la parte demandada 
de la sentencia que con fecha veinti
séis de Agosto del año p r ó x i m o pa
sado d ic tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando l a sentencia apelada del 
Juez dé primera instancia de L e ó n , 
debemas denegar y denegaras el 
beneficio de pobreza solicitado por 
el actor D . Benigno Ordóñez Alonso, 
para litigar con D. Juan Laborda 
Baeza, siendo las costas de primera 
instancia de cargo de dicho señor 
Ordóñez Alonso . 

Así por esta nuastra sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma se publicai-án en el 
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León , por la incomparecencia ante 
esta Superioridad en el presente re 
curso, d e l ' demandante y apelado 
D . Benigno Ordóñez Alonso, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Fi l íbe r to Arrontes.—Vicente R. Re
dondo.- Teodosio Garrachón.—Ania^ 
no Alonso.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
d ía¡de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y e« los'Estrados del T r ibuna l . 

Y para que te iga efecto lo acorda
do, expidopa piesente que firmo en 
Val lado l id , a dieciocho de Junio de 
m i l novecientos cuarenta y nueve.— 
Francisco Serra Andrés . 
2079 N ú m . 450.-105,00 pts. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Lu i s Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y partido de León 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado a iastancia de D . Hermóge-
n e s - G a r c í a Alvarez, de esta vecin
dad, represeníado por el Procurador 
D . Salus.tiano F . Valladares, .contra 
D . Antonio Mart ín Alvarez, t amb ién 
vecino de León, sobre r ec lamac ión 
de 8.590 pe^etas'de pr incipal , con 
m á s intereses, gastos y costas, per 
resoluc ión del día de hoy, se ha 
acordado|anunciar a púb l i ca subas 
ta por primera vez, t é r m i n o de ocho 
días y por el precio en que pericial , 
mente ha sido tasado, el veh ícu lo 
que a con t inuac ión se reseña, em
bargado al deudor en garan t ía de 
dichas resptnsabilidades y deposi
tado en su poder. 

Una camioneta, marca Chevrolet, 
m a t r í c u l a ZA-968;de 21 H . P. , para 
3,000 ki los de carga, debidamente 
calzada, y que actuaínaente se en
cuentra en reparac ión ; tasada en 
diecinueve m i l ochocieatas pesetas. 

ELremate t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, nura. 1, el día seis de Ju-

reraate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León , a dieciocho de Ju 
nio de m i l novecientos cuarenta y 
mueve.—Luis Santiago.—El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 
2080 N ú m . 452,-70,50 ptas. 

Reqiflsifcrias 
F e r n á n d e z Rodríguez, María , de 24 

años , soltera, sus labores, hija de 
José y E n c a r n a c i ó n , natural de T i -
neo (Oviedo), con domici l io que dijo 
temer en esta capital, en la carretera 
de Zamora, desconociéndose el nú
mero de la casa, compa rece r á ante 
este Juzgado munic ipa l , sito en la 
calle Pilotos Reguera!, n ú m . 6* el 
d ía ocho de Ju l io p róx imo , á las 
once y quince koras, para la celebra 
ción del ju ic io de faltas que sé le si
gue con el n ú m e r o 154 de 1949, p 
la de contra el Orden Púb l ico , y a 
cuyo acto deberá comparecer asisti
da de sus pruebas en su caso, advir
t iéndole que de mo comparecer será 
declarada rebelde y le pa r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar. 
—Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada María Fernández , Rodr í • 
guez, que se halla en igmorado do
mici l io , expido y firmo la presente 
en León, o uno de Jun io de m i l No
vecientos cuarenta y nueve,—El Se
cretario, Miguel Torres. 2070 

Alegre Ba r r agán , Domingo, de 37 
años de edad, casado, castrador, ve
cino de Andanzas del Valle, cuyo 

Núñez Ordóñez , Antonio, (je c 
años , soltero, minero y vecín» 
Sotiello de Moreda (Aller),procesa(je 
en sumario n ú m . 115 de 1948 ^ 
r o b o ^ c o m p a r e c e r á a i t e el Juzgad 
de ins t rucc ión de Po la de Lena en 
t é r m i n o de diez d ías para constitUir 
se en pr i s ión , 

León, 17 de Junio de 1 9 4 9 . - 1 ^ 
Santiago Iglesias. 205̂  

ANUNCIO PARTICULAR 

CoiiiDiáad ie Reiands de Toril 
ie Nenvo 

Por el presente, se hace saber, para 
general conocimiento, que por don 
Victorino Macías Blamco, Presidente 
de la Comunidad de Regamtes de 
Riegos del Fabero, con domicilio en 
Tora l de Merayo, del Ayuntamiento 
de Ponferrada, se ha hecho el re
querimiento al Sr.] Notario, D. Ma
nuel Alvarez-de la Braña y Alcalde, 
con residencia en d icha ciudad, para 
que autorice acta de posesión de 
aprovechamiento de aguas del río 
S i l , en cantidad de 150 litros por 
segundo, a favor de la Comunidad 
que representa. Ló que se hace pú
bl ico para, los efectos de la regla 
cuarta del ar t ículo. 70 del Reglamen
to Hipotecario. * 

Tora l de Merayo, a 3 de Junio 
ñe 1949.— E l Presidente Victorino 
Macías. - • • 

o • • 

E í Sindicato de esta ComunUad 
acordó convocar a Junta general 

actual paradero se ignora, que el día extraordinaria a los partícipes y 
13 deMarzoú l t imo estuvo en Salaman I usuarios de la misma, para el día 10 
ca,manifestando iba a l a raya dePor- \ de Jul io p róx imo , a las diez horas, 
tugal, procesad© por el Juzgado de Un primera convocatoria, y a 
ins t rucc ión de L a Bañeza en el su- ' once horas en segunda, en la Escue 
mario 53 de 1949, por abandono de | la n ú m ' 1, de n iños , para tratar 
familia, comparece rá ante d i c h o 

las 

lo 

siguiente: 
Por unanimidad facultar a sa.pi«-

idente para hacer el requerimicD 3' 

Juzgado en t é r m i n o de diez días, 
para notificarle el auto de procesa
miento, ser indagado y constituirse 
en pr is ión acordada por auto de esta 
fecka, aperc ib iéndole que de-no ve
rificarlo, será delarado rebelde y le 

l io p róx imo, a las doce horas, advir- p a r a r á el perjuicio a que hubiere l u - ! inscr ipción hasta el fin. 
t i éndese a los licitadores que para i gar; al propio tiempo se encarga a | Tora l de Merayo, a 2 
tomar parte en él deberán consignar j la Pol ic ía Jud ic ia l proceda a su feus-.| de 1949 - E l Presidente, Victon 
previamemle una cantidad igual por , ca y captura y caso de ser habido Macías. 
lo menos a l diez por ciento efectivo {sea ingresado en pr is ión y puesto a 1 1958 N ú m . 442. —63,00 PtaS' 
del valor del veh ícu lo que se subas- disposición de este Juzgado. t 1_ •— 
ta; que no se a d m i t i r á n posturas que L a Bañeza a 15 de Junio de 1949. • — L E O N — 
no cubran las dos terceras partes de —Alberto Gutiérrez. — E l Secretario1 Imp. de la D i p u t a c i é a pr0^0 
su tasac ión , y que podrá hacerse el jud ic ia l , J u a n M a r t í n . 2948 — 1 9 4 9 — 

notarial sobre aprovechamiento 
aguas del río Si l , al sitio de Vale ' 
líente, en cantidad de 150 litr0SiPfí(. 
segundo, y seguir 

•v —» 1-% r> r» «ti Tin 

Junio 

ú»1 


